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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
26155 REAL DECRETO 2337/1985, de 9 de octubre, de 

valoración definitiva, ampliación de medios y adapta
ción de los transferidos en etapa preautonómica a la 
Comunidad Valenciana en materia de Sanidad 
(AISNA).

Por Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, se transfirieron al 
Consejo del País Valenciano competencias, funciones y servicios de 
la Administración del Estado, en materia de Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional (AISNA), consistentes en la 
red dispensarial de ese organismo en el territorio de dicho Ente 
Preautonómico. Este traspaso era paralelo e independiente al 
efectuado en materia de Sanidad, también en etapa preautonómica, 
mediante Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, que culminó más 
tarde en el Real Decreto 2103/1984, de 10 de octubre, de 
valoración definitiva y ampliación de medios transferidos en etapa 
preautonómica en la misma materia.

Las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Valenciana 
están regulados por el Real Decreto 4105/1982, de 29 de diciembre.

Este último Real Decreto regula también el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana. De acuerdo con lo allí dispuesto, dicha Comisión 
Mixta, en su reunión del día 30 de julio de 1985, adoptó el acuerdo 
que aparece como anexo, para cuya virtualidad práctica es precisa 
su aprobación por el Gobierno, mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y 
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de 30 de julio de 1985, 
adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, por el que se amplían los traspasos de funciones del 
Estado, en materia de AISNA, se adaptan los medios transferidos 
en fase preautonómica y se valora definitivamente el coste efectivo 
correspondiente a los servicios e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios traspasados por el Real Decreto 
340/1982, de 15 de enero.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Valenciana los bienes, derechos y obligaciones, así como el perso
nal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas 
al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de 1 de julio de 1985, según se hace 
constar en el acuerdo de la Comisión Mixta ya aludido, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los 
actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los 
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que aparece 
transcrito como anexo de este Real Decreto, hasta la fecha de la 
publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, los certifica
dos de retención de créditos, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca Blanquer
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en el pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 30 de 
julio de 1985, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva del 
coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de medios y 
adaptación de los que fueron transferidos en fase preautonómica al 
Consejó del País Valenciano, en materia de Sanidad (AISNA), en 
virtud del Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, en 
la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que, según el Estatuto, corresponde a la citada 
Comunidad Autónoma, así corno el de los medios pertinentes, 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios y, de otra, en el 
Real Decreto 4142/1982, de 29 de diciembre, sobre consolidación 
de transferencias efectuadas a la Comunidad Valenciana en fase 
preautonómica, así como en el Real Decreto 4015/1982, de 29 de 
diciembre, en el que se regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias, prevista en la indicada disposición 
transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autonomía y se 
determinan las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
los traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad 
Valenciana.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se 
adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.-1. Los bienes, derechos 
y obligaciones transferidos en virtud del Real Decreto 340/1982, de 
15 de enero, se adaptarán, en su régimen jurídico, a lo establecido 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y 
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. Se amplían los medios patrimoniales transferidos en virtud 
del Real Decreto antes citado con los recogidos en la relación 
adjunta número 1, donde quedan identificados los inmuebles 
afectados por el presente traspaso.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.-1. Se amplían 
los medios personales traspasados a la Comunidad Valenciana en 
fase preautonómica, con el traspaso del personal y, en su caso, de 
las plazas vacantes, dotadas presupuestariamente, que se detallan 
en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Valen
ciana en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación antes 
citada.

3. Por los órganos competentes en materia de personal de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, se notificará 
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, 
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real 
Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Valenciana una copia certificada de todos los expe
dientes de este personal traspasado, así como de los certificados de 
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1984, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos 
operados.

4. El régimen del personal transferido en fase preautonómica, 
así como el del que cubrió vacantes o plazas traspasadas con 
anterioridad a la efectividad del presente acuerdo, será el estable
cido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás disposiciones 
aplicables.
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5. Permanecerá en la Administración del Estado y seguirá 
siendo de su competencia la financiación y gestión de los créditos 
y la tramitación de los expedientes de clases pasivas, correspon
dientes a los funcionarios del extinguido Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, que se viene 
rigiendo por el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926, en base a lo dispuesto en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, disposiciones complementarias y acuerdos del 
referido Patronato de 19 de enero y 13 de abril de 1946.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.-1. La carga asumida neta que, según la 
liquidación del presupuesto de gastos para 1984, corresponde a los 
servicios traspasados a la Comunidad se eleva, con carácter 
definitivo, a 223.545.000 pesetas, según detalle que figura en la 
relación número 3.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al 
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la 
relación 3 2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado.

Créditos 
en pesetas 
de 1984

a) Costes brutos:
Gastos de personal...................................................... 233.694.000
Gastos de funcionamiento.........................................  26.540.000

Total.................................................................. 260.234.000

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos........  13.484.000

Financiación neta..........................................  246.750.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la

financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del 
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, la Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional, a cuyo cargo estaban los 
servicios traspasados, seguirá asumiendo la gestión y pago de las 
obligaciones correspondientes a los capítulos I y II del presupuesto 
de gastos que sean exigibles en dicho periodo y correspondan a los 
servicios que se transfieren, y cuyo vencimiento esté previsto por 
su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

C) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

1. La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados, con el correspondiente inventario, se reali
zará en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto 
que aprueba este acuerdo. La resolución de aquellos que se hallen 
en tramitación, se realizará de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre.

2. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real 
Decreto que aprueba este acuerdo, se firmarán las correspondientes 
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material 
inventariable.

D) Fecha de efectividad.

Los traspasos a los que se hace referencia en este acuerdo 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 30 de julio de 1985.-Las Secretarias de la Comisión 
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y María Blanca Blanquer 
Prats.
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26156 REAL DECRETO 2338/1985, de 20 de noviembre, 
por el que se traspasan a la Comunidad de Madrid los 
Servicios de la Administración del Estado correspon
dientes a las competencias asumidas por aquélla en 
relación con el asesoramiento jurídico, defensa en 
juicio y fiscalización-intervención.

La Comunidad de Madrid, cuyo Estatuto de Autonomía fue 
aprobado por Ley Orgánica número 3/1983, de 25 de febrero, he 
recibido durante los años 1983 y 1984 diferentes traspasos de la 
Administración Central, sin que en los mismos se hayan contem
plado las facetas de asesoría jurídica, defensa en juicio e interven
ción-fiscalización y contabilidad, desempeñadas hasta la Ley 
30/1984, por Organos del Ministerio de Economía y Hacienda y 
posteriormente también del Ministerio de Justicia. Ello se ha 
debido a que mientras para otras Comunidades Autónomas se ha 
realizado el traspaso conjunto de estos servicios, con los correspon
dientes a la cesión de tributos, han surgido retrasos en la cesión de 
tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid, impuestos por el 
ritmo de las transferencias. Por consiguiente, se ha hecho preciso 
habilitar la posibilidad de traspasar servicios de la Dirección 
General del Servicio Jurídico del Estado e Intervención General de 
la Administración del Estado, que han resultado o resultarán 
afectados por las transferencias de los diferentes Departamentos de 
la Administración del Estado.

Independientemente de la afectación de la Intervención General 
de la Administración en materia tributaria por la cesión de 
impuestos, dichos Organos también están íntimamente relaciona
dos y, por lo tanto, afectados con la transferencia de servicios de 
otros Departamentos ministeriales a la Comunidad Autónoma, ya 
que aunque el Servicio Jurídico del Estado e Intervención del 
Estado, orgánicamente forman parte de los Ministerios de Justicia 
y Economía y Hacienda, a sus niveles central y provincial; sin 
embargo, al existir las Asesorías Jurídicas e Intervenciones Delega
das en los diferentes Departamentos ministeriales, Organismos 
autónomos y otras Instituciones, desempeñando la asesoría en 
Derecho y defensa en juicio de la Administración, así como el 
control interno mediante la fiscalización de actos, documentos y 
expedientes de la Administración Civil, resulta que con la nueva 
organización del Estado Autonómico y la consiguiente asunción de 
amplias competencias por la Comunidad Autónoma, las anteriores 
funciones de asesoría, defensa y fiscalización habrán de realizarse 
también para estos nuevos Entes de la Administración Autonó

mica; máxime teniendo en cuenta que hasta la fecha todos los 
traspasos de servicios de los diferentes Departamentos ministeria
les han excluido de los mismos las facetas que en estos momentos 
se contemplan, por lo que se hace necesario el traspaso de servicios  
de los Ministerios de Justicia y Economía y Hacienda, en las 
funciones de asesoramiento en derecho, defensa en juicio y 
fiscalización-intervención.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la citada disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Madrid, a propuesta de los Ministerios de Justicia, 
Economía y Hacienda, de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de 
noviembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de fecha 12 de septiembre 
de 1985, adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Madrid, 
por el que se transfieren determinadas funciones de asesoramiento 
jurídico, defensa en juicio, control, fiscalización e intervención, 
desempeñadas actualmente por las Asesorías e Intervenciones 
delegadas respectivas, bajo la dependencia de la Dirección General 
del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de Justicia y de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Ministe
rio de Economía y Hacienda.

Art. 2° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad 
Autónoma de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspasados a 
la misma los servicios y el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia 
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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